
INFORME DE COMISARIO

Señores Accionistas:

De conformidad con Ias disposiciones legales, emanadas de la Ley de Compañías vigente,

expreso a continuacíón mí opíníón profesíonal sobre la Empresa BARLISTE S A, POR e[ periodo

económíco 2013.

Los ingresos declarados por la empresa en este periodo, son sumamente pequeños, como se

puede apreciar en los Estados financieros presentados, y del análisis de los mismos, se

establece que no hay objeciones que realizar, y presentan razonablemente, sus resultados

económicos.
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